
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

PROCESO ALIMENTOS DE MENORES RAD. 

13647408900120140001600 DTE: YUNIS PORTO REALES, 

DDO: ANTONIO MADERA SERPA  

 

OCTUBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
En el presente proceso la parte demandante pide que se libre oficio al 

pagador de CAJA HONOR en los términos que fueran comunicados en el año 

2019, estimándose procedente requerir al pagador destinatario de la orden, 

en garantía del interés prevalente de menores de edad en el proceso (art. 44 

Constitución Política).  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: OFICIAR por secretaría, al pagador de CAJA HONOR, en los 

términos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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